
 ANEXO II 
 DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN PROGRAMA DE BECAS 

 "JÓVENES TALENTOS" CURSO 2023-2024 

 VIAQUA,  entidad  organizadora  del  Programa  de  Becas  "Jóvenes  Talentos”,  ha  acordado 
 conceder  a  [nombre  participante]  ,  con  DNI  ……………….,  una  beca  destinada  a  cubrir 
 el  100%  del  importe  de  la  matrícula  y  tasas  derivadas,  del  grado  elegido,  en  la 
 [Especificar  universidad:...................];  además,  de  los  gastos  directos  relacionados  con 
 los  estudios  (gastos  de  libros,  ordenador  portátil,  transporte,  comida,  etc.)  del  ciclo 
 completo de dicho estudio, por un importe máximo de 1.500 Euros por cada curso. 

 A  estos  efectos,  mediante  la  firma  del  presente  documento,  [nombre  participante] 
 acepta la concesión de la indicada beca y se compromete a lo siguiente: 

 -  Asistir  y  participar  a  las  sesiones  presenciales/  on-line  del  curso  becado  [especificar  el 
 grado  _______________________________________],  según  corresponda,  y  finalizar 
 la  totalidad  del  curso,  siguiendo  las  instrucciones  de  la  dirección  académica,  los  trabajos, 
 comisiones,  presentaciones  y  otros  que,  en  su  caso,  se  le  encomienden  y  le  sean 
 requeridos. 

 -  Destinar  los  importes  abonados  en  concepto  de  anticipos,  a  gastos  directos  del  ciclo 
 completo  de  cada  estudio  (gastos  de  libros,  material  de  escritura,  ordenador  portátil, 
 gastos  de  transporte  y  dietas,  etc.)  y,  posteriormente  justificar  estos  gastos,  mediante 
 correspondientes  facturas  o  justificantes  de  gasto.  Asimismo,  se  compromete  a  devolver 
 a  VIAQUA,    la  parte  del  anticipo  que  no  se  hubiera  consumido  o  destinado  a  dichos 
 gastos directos. 

 -  Aprovechar  el  curso  becado,  aprobando  el  porcentaje  de  créditos  establecido  en  el 
 punto 1.9 de las Bases dentro del año académico correspondiente. 

 -  Desarrollar  con  la  máxima  excelencia  posible  la  totalidad  de  la  actividad  académica  del 
 curso becado. 

 -  Aceptar  el  seguimiento  y  evaluación  que  realizará  la  Organización  del  Programa  de 
 Becas,    con  el  fin  de  valorar  su  dedicación  y  seguimiento  del  curso  becado,  aportando  las 
 calificaciones académicas cuando le sean requeridas. 

 -  Facilitar  cuantas  actuaciones  de  comprobación  sean  necesarias  para  verificar,  en  su 
 caso,  el  cumplimiento  y  efectividad  de  las  condiciones  determinantes  de  la  concesión  de 
 la ayuda. 

 -  Asistir  a  las  sesiones  de  acompañamiento  pedagógico  y  psicosocial  que  se  organicen 
 dentro del programa de Becas. 

 -  Mostrar  una  buena  conducta  acorde  con  los  principios  y  valores  de  la  Universidad 
 donde se desarrolle el curso becado. 

 Nombre y apellidos: 

 DNI nº: 



 Firma: 

 Información básica de protección de datos. 

 Corresponsables  del  tratamiento:  VIAQUA  con  NIF  A66141185  y  Agbar  SLU  con  NIF 
 B63152664.  Finalidad:  gestionar  el  proceso  de  otorgamiento  de  las  Becas  Jóvenes 
 Talentos  en  los  términos  y  condiciones  indicados  en  las  Bases  del  Programa,  así  como 
 para  abonar  las  cantidades  correspondientes  a  la  ayuda  concedida  y  realizar  un 
 seguimiento  y  evaluación  del  desempeño  del  alumno  durante  el  periodo  al  que  se  refiere 
 la  beca  concedida.  Puede  ejercitar  sus  derechos  en  materia  de  protección  de  datos  y 
 conocer  la  información  completa  sobre  el  tratamiento  de  sus  datos  personales  en  las 
 Bases del Programa “Jóvenes Talentos”. 

 Declaro que (necesario) 

 ●  He  leído  la  información  sobre  el  tratamiento  de  mis  datos  personales  contenida  en 
 las Bases del Programa. 


